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MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen SU nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Di
rector general de Instrucción Militar, se ha servido desestimar la
instancia promovida en 2 de Febrero último, por varias ~eñoras,

madres de alumnos de la Academia Militar de Cuba, en solicitud
de que se modifique la organización de ésta, para que en ella
puedan terminar :;,us elStudios los que limitan sus aspiraciones á
ser alféreces de Infhntería, por ser la pretensión contraria al re
glamento y á las reales órdenes de 3 de Mayo de 1886 (C. L. nú
mero 203), y de 28 de Julio del mismo mio, que dispusieron el
cierre de la citad:.t Academia. .

De real orden lo cligo á V. E. para su conocimiento y efectos
con8i~uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Marzo de 1888.

OFICIAL

Excmo. Sr.:"':-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Aragón, sobre los motivos que ocasionaron el dete
rioro de los fusiles mímel'os 17.020 y 17.004, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien disponer sean recompuestos dichos fusiles, sin cargo paPa
el Cuerpo, ni para los individuos que los usaban, sufragándose
el gasto de recomposición por el capítulo cOl'respondiente del
presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

! Excmo. Sr.: -De conformidad con lo expuesto por esa Direc-

1
I ción y la d.e Artillería, en el expediente incoado en el regimiento

I
Infanteria de Aragón, sobre los motivos que ocasionaron el de-

- terioro del fusil número 17.051, S. M. el REy(q. D. g.), yen su
! nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer!sea recompuesto dicho fusil sin cargo para el Cuerpo, ni para el
I individuo que lo usaba, sufragándose el gasto de recomposición

I por el capítulo correspondiente del presupuesto de la Guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

1
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

¡ CASSOLA

Sellor Director general de Administración Militar.

DEL

Academias

REALES ÓRDENES

PARTE OFICIAL

DIRECCIÓN GENER.AL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Señor Capitán general dQ la Isla de Cuba.

DIARIO

Armamento
CASSOLA

Señor Director general de AdministracicSn Militar.
DIREcmÓN GENERAJ, DE INFANTER.íA

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo ex.puesto por esa Direc
ción y la de Artillería en el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Navarra, sobre los motivos que ocasionaron el de
terioro del fusil número 20.265, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
~ea.r~compuestodicho fusil sin cargo para el Cuerpo, ni para el
mdIVIduo que lo usaba, sufragándose el gasto de recomposición
con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de la
Guerra.

De real ord:en lo digo á V. E. paroa su conocimiento y efectos
consiguien:ttq,\::'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
da Marzo~h~.

i CASSOL.A.
Sellor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-De conformidad Con 10 expuesto por esa :Direc~

ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el batallón
cazadores de Barcelona, sobre los motivos que ocasionaron el de
terioro del fusil número 51.469, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sea' recompuesto el deterioro de la caña, baqueta y primera abra
zadera por cuenta del Cuerpo, y el cañón de dicho fusil, con car
go al capítulo correspondiente do.l presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo {, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-..Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

OASilOLA'

Señor Director general ~ Administración Militar.
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Exémo. Sl'.:-De conformidad ~on lo expuesto'por esa Direc~
ción J la de Artillería, en el expedient.e incoado en el regimiento
Infimtería de Aragón, sobre los motivos que ocasionaron el de
terioro de los fusiles números 16.745 y 10.747, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, sean recompuestos dichos fusiles, sin
cargo para el Cuerpo ni para los individuos que los usaban, ~u

fl'agándose el gasto de recomposici6n con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Director general de Administración Militar.

Excmo: Sr. :-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artiliería en el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Navarra, sobre los motivos que ocasionaron el de
terioro'delfusil número 20.221, S. M. el REY eq. D. g.l, yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sea recompuesto dicho fusil, sin cargo para el Cuerpo, ni para el
individuo que lo usaba, sufragándose el gasto de recomposición
con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de la
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.--1Yfadr.id 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: --De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimiento
Infantería de Navarra, sobre los motivos que ocasionaron la in
utilidad del fusil número 20.070, S. M. el REY (/1. D. g.l, y en su
nombre la l'tEINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sea recompuesto dicho fusil, sin cargo para el Cuerpo ni para el
individuo que lo usaha, sufragándose el gasto de rocompoRtción
con cargo al capítulo correspondiente del presupu0sto de la
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efcctos
pOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Se110r Director general (le Administración Militar.

Bajas

DIRECCIÓN GENERAL DE INFÁNTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Mari~a: en ~cordada de 4 de
Noviembre próximo pasado, ha tenido a b10:1 d1spone~ se connr
me en dennitiva, la licencia absoluta expedlda al temente de In
fantería, D. RestUnto Fel'lUlndez Dadiilo, por real, orden de
23 de Septiembre anterior, pu~sto ~ue n? cuenta el tiempo de
servicio necesario para optar a retiro, m le corresponde el uso
de uniforme, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3/' de la de
13 de Febrero de 18'75 (C. L. núm. 89). "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde ú V. E. muchos años,-Madrid 23
de Marzo de 1888.

l.tANI1EL CASSOLA

"" .Serlor Capitán general de Castllla la Nueva.

Oam.bios de residencia

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr,:-En vista de la docúmentada instancia que cur
só V, E. á este Ministerio, con su comunicación fecha 7 del ac
tual, promovida por él recluta del reemplazo de 1883, en situa·
ci6n de licencia illdennida, perteneciente al regimiento de Pon
toneros, (~elso Senin Mato, en solicitud de autorización para
trasladar su residencia á Buenos Aires, el REY (q. D. g. l, yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado la gracia que solicita, como comprendido en el
artículo 146 del reglamento de reemplazo y reservas del Ejército,
de 22 de Enero de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Mar.
zo de 1888.

CASSOLA
~eñor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con su comunicación fecha 7 del ac
tual, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
por la zona militar de Santiago, Fl"ancj¡;¡c() "-cuña "ilm'íiio,
en solicitud de autorización para trasladar, su residencia á,Bue
nos Aires, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, como comprendido en los artículos 10 y n, dtí la vigen
te ley de reemplazos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 27 de
Marzo de 1888.

CASSOJ,A
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista dé la documentada instancia que cursó
V. E. á este Ministerio, con su comunicación fecha 7 del actual,
jJromovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885, por la
zona militar de Santiago, HUlluel Castro ltlel'll, en solicitud
(le autorización para trasladar su residencia á Buenos Aü'es, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, como
comprendido en los artículos 1O.y 11 de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z1 de Mar
zo de 18E!8.

CASSOLÁ
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-;En vista de la instancia promovida por el reclu
ta del batallón Depósito de la zona militar de Madrid, núm. 3,
Emilio Llorente Gouzález, en solicitud de autorización para
trasladar su residencia á las Is18s Filipinas, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado la gracia que solicita, como comprendido en
el artículo 11 de la vigente ley de "reemplazos, y el 165 del regla
mento de 22 de Enero de 1883.

De real orden lo digo á V: E. para SU conocimiento y demás
, efectos.-Dios gua1'ue Ú V. E. muchos años.-Ma.dríd21 de Ma1'~

zo de 1888. ", ••

MANUEL (;r.~":OLA

Sei101' Capitán general d~ Castilla la Nueva.
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Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAr. DE CAMBINEROS

Excmo. Sr.:-En vistit de la propuesta de clasificación, del
capitán del instituto de Carabineros, D. itlanuel Grnu :.i' lfAI
I)ez, que en cumplimiento á 10 prevenido en el artículo 24 del
reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y real orden
oe 14 de Mayo de 1886 (C. L. núm. 200), remiti6 el Director
general de dicho Instituto á esa Junta Superior Consultiva de
Guerra, en 28 de Febrero último, el REY (q. D. g.), "j' en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por el tribunal de clasificaciones de la expresada
Junta en 5 del actual, se ha servido declarar al interesado, apto
para el ascenso cuando por antigüedad le corresponda. .

De raal orden lo di.go á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gual'de á V. E. muchos años.....:..I\Iadl"id 26·
de Marzo dü 1888.

CASSOLA

Se1ior Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Oonl.isiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INI<'ANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
RegerJte del Reino, se ha servido disponer que la real orden de
28 de Noviembre último, se entienda modificada en el sentido
de que, la comisi(¡n desempeñada por el teniente del regimiento
de España, núm. 48, D. Cristóbal Lópcz Ilell'rera, lo fué en
el mes de Octubre de 188'7, en vei del de Junio del propio año,
como en aquella disposición se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A

Sefior Capitán general de Yalencia.

sido concedida al recurrente como comprendido en la l;ealorden
circular ele 23 de Agosto de 18'15, ha t(ollido á l)icll cOllcerler al
interesado, el relief que solicita, disponiendo en sn con8eCUCll
cia, que la pensión referida se le abone por la Delegaci6n de
Hacienda de dicha provincia, desde el 13 de Octubre de 1882, Ó

sean cinco al10s anteriores á la fecha de su instancia, 'Único re
troceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo }1, V. E. para ¡;u conocimiento y demÍls
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.·- Madrid 27 de l\Iar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instaneia promovida desde 00
centaina (Alicante), con fecha 25 do Fehrero último, por el sol
dado licenciado del regin1Íento Infantería de Zamora, Hftmón
lIotella JO"er, en súplica de relief J abono fuera de filas, de la
pensión mensual de 2 pesetas 50. céntimos, anftja á la Cruz de
María Isabel Luisa que posee, el REY (q. D. g .), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, teniendo eu cuenta quela
mencionada condecoración es (le carácter -vitalicio, por ha1)er

. sido concedida al recurrente sobre el campo de batalla, POl' el
general en Jefe del ~jército de CatalUña, en recompensa al méri
to que contrajo en la acción de Peracamps, eulos elfas 14 al l{)
de Noviembre de 1839, ha tenido á bien conceder al interesado
el relicf que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pon
sión referida, se le abone por la Delegación de Hacienda de dicha,
provincia, desde 25 de Febrero de 1883, ó sean cinco años ante
riores á la fecha de su instancia, único retroceso que consiente
la vigente ley de contabilidad.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y (Jcrnl1s
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 (le Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Seiior Capitán general de Valencia.

Oruces

SUBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia tIue, con fecha 13 de
Octubre último, promovió desde Alicante el soldado licenciado
José (~a..pena L6pez, en súplica de relief y abono fuera de
filas, de la pensión mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á
una Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), y' en
su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta, que
la mencionada condecoración es de carácter vitalicio, por haber

Excmo. Sr.~-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á hien conceder, fuera do fIlas, {¡

los soldados Snblls ll)á"ila UOdl.'íguez y 'lI'illloteo (;careál~

Gonzalez, que figuran en la siguiente rela.ción, la pellsi()n de
Cru'z vitalicia á cada uno señalada, que percibirán desde la feeha
y por la Delegaci(¡n de Hacienda que se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de Mar-
zo de 1888.

0ASSOLA

Señor Director general de Infantería.

Relación que se cita

NOMBRE '1DE LA
PROPUESTA EN
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Madrid 27 de Marzo de 1888. CA.SSOLA.
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GASSOLA"

Excmo. Sr.:-El R.,EY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección General de Infantería, se ha servic10 aprobar la comisión
que desempeña en Arcos de la Frontera, el coronel jefe de la
zona militar ele Utrera, número ::lB, IJ) ••Jose ltll.fti'4)ues To~ret;;,

nombrado fiscal para instruir expediente an.ministrativo, en ave
riguaci6n de los responsables al reintegro de la suma malversa
da en el batallón reserva de Arcos, número 35, disponiendo al
propio tiempo que al mencionado jefe, se le abone la indemniza
ción que seilalan los artículos 10, 11 Y 17 del reglamento de l.0
de Diciembre de 1884.

De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.---Dios guarde á V. E. much<?s años.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCI6N DE UI,TRAMAR

Excmo. Sr.:-En virtud de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio eA su escrito de 11 de Febrero anterior, S. 1\11:. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha ten~

do á bien aprobar la determinación de V. E., por la cual el capI
tán de Caballería, !.t. Pedro Ulceia J Cardona, ayudante de
campo del General Subinspector de dicha Arma en el ejército de
esa Isla, ha sido baja en el referido destino y alta en el regimien
to del Rey, l. <> de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

~ ,

Destinos

CASSOLA Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre.la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el DirecteF gene
ral de Artillería, ha tenido [t bien disponer que el comandante
D. Rafael Vargas y Oviedo, que actualmente desempeña el
cargo de ayudante y secretario de la Comandancia General Su
binspección del Arma en el distrito de Burgos, pase á continuar
sus servicios al regimiento de Sitio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26
de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 8 de Febrero último, se ha· servido aprobar y de
clarar indemñizable, con arreglo á los artículos 10 y 11 del re
glamento de LO de Diciembre de 1884, la comisión desempeñada
en Irún por el comandante del regimiento Infantería de Africa,
número 7, D. LeQPoldo .Revanall Bontah·o. como fiscal de
una sumaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y_ de~

más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSÓLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

CASSOLA

Señor Director general de Administraci6n Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer que el médico

, mayor n .•José Franco y;Uanzallo, ascendido á este empleo
por real orden de 15 del actual (D. O. núm. (2), pase á continuar
sus servicios al Hospi'4tl militar de BadaJoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem{ls
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid27 de Mar
zo de 1888.

CASSOJ~A

Señor Director general de Administración Militar.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN'rERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 6 del actual, promovida por el teniente de la Reser
va de Pamplona, número 125, D. IIdefomlo Cllil'lnos Santos,
en súplica de dos meses ele prórroga á la licencia que por enfer
mo está disfrutando en la Coruña, y justificando el interesado la
enfermedac1 qne padece con el certificado facultativo que acom~

paña, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle la expresada prórroga de
licencia COn medio sueldo, á fin de que atienda el restaNecimien
to de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

flASSOLA
Sellor Capitán general de Galicia.

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAl, DE INl"ANTERiA

Excmo. Sr.:-'-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, de, conformidad con'lo propuesto por V. R
en su escrito de 14 de Febrero último, se ha servido aprobar y
declarar indemnizable, con arreglo á los artículos 10, II y 17 elel
reglamento de 1." de Diciembre de 1884, la comisi6n que desem
peñan en Ríotinto, el teniente coronel del hata1l611 Reserva ele
Huelva, número 37, O. ilntonio lIlodrip;uez 11lesa, y capitún
del propio Cuerpo, D. CirHo Qulró¡;¡ GOilzaIez, como fiscal y
secretario de una sumaria.

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoS.--Dios guaI'c1e á V. E. muchos años:-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

(J.4SSOLA
,Seílor Capitánleneral de Andalucía.

,·~U
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, 1
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombrela REINA

Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 del actual,
se ha servido conceder á Doña Rnmona llguirre I~~meirh,.ll,

viuda del alférez de Carabineros retirado D. "-ga!lito Sáncj.Cil
G'lreia, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento y cUJ'o importe de 273 pesetas, duplo de las 136'f.O chli.i
mos que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se
abonará á la interesada por la Delegación de Haciendá de la
provincia de Vizcaya.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 27 de
Marzo de 1888.

CASSOI,A

Sefior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Pases, perr.aanencia y regreso á 108

ejércitos de ffitralllar

SUBSECilÉ'l'ARÍA. -SECCIÓN DE ULTRAhfAR

Excmo. Sr.:-Para cubrir dos vacantes de alférez corres
pondientes al turno de la Península, que han resultado en eSe
ejército al aprobarse la pr;.opuesta reglamentaria del arma de
Infantería del liles de Noviembre del afio próximo pasado, el
REY (q. D. g.), J en su nomln'e la Reina Regente Reino, ha te
nido á bien disponer pasen destinados al mismo los de dicha cIa·
se:y arma ¡¡~. l\\i1a~me~ GnreJÍa Q;u~ral' y ll). Caft"los '&gUtH~~

Uoeh·JÍgu.e:z, {micos aspirantc$ que exist.ell en la escala y que
prestan sus servicios el}. el regimiento de Álava; resolviendo en
t'l1 consecuencia que los expresados oficiales sean baja definitiva
en este ejército J' alta en el de esa Isla en los términos regla
mentarios.

De real ordo11lo diga á V. E. pam su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

0ASSOLA

Selior Capitán gl>,nel'al de la Isla de Pueeto Rico.

Excmo. Sr.: --En vista de la comunicacIOn número 5R de 8
de Febrero lll'(lximo pasado, que V. E. dirigi6 á este Ministerio,
participando haber cOllceclido con igual fecha, anticipo de un
mes de prórroga de embarque para la Península por enfermo,
al capellán O. 'l'omás nabal davie¡'l'e, en atención al cl3rtí
fkado de l'econoeimiento facultativo que acompañaba á su ins
tancia, el REY (q. D. g.), Y en ~u nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobal' la determinación de V. R,
eOllcediando lil interesauo dicha pr6rroga, que se considerará ter
minada en 8 de Ener'o último, en razón á que el recurrente pasó
á la situación de.expectante á embarque, en 8 de Noviembre elel

·all0 anterior.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclrid2(¡ de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Seriar OapiUi,n geMrfü de 1<1 Isla de Puerto Rico.

, Excmo. SI'.:-En vista de 121> comunicación que.V. E. dirigió
a este Millíst8t'ÍO, participando que en 29 del actual cumple en
esa Isla al plazo do m{1xima pOl'ma.1J01Jda eleollwndante de Caba
llarra, n. !l!hl~nl\h!o Xhnénez Slllldoval, el l{,EY (q. D. g.), Y
en sn nOrtlbl'C la REINA. Regente elel R'~ÍllO, hateniclo {l hien (lis
pon~r, que lle~ida quesea la citada fecha, regre;,e á la Penln3ula
con abono d'<\ pasaje por cuenta del Estado, debiendo ~el' enton
ces baja en ese ejé1'cito J alta en éste, en los terminás· regla

mentarías, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
01 punto que elija y {l disposición del Director general de su
arma·ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y de
más eÍectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitáll General de la Isla de Cuba.

Excmo. S1'.: -En vista del escrito que V. R dirigió ti 0StC Mi
ubtcrio en 4 de Fe1wero auterior, solicitando el destino á esa
Isla, del teniente de Caballería, D. Luil!l Le4Ín !' de la Ten're,
S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nomlJre la R1ÚNA. Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer signifique á V. E. que el inte
resado no reune las condiciones necesarias para volver á Ultra
mar, porque no lleva ellla Península los tres ailos de 'perma
nencia que señala el reglamento.

De real ordelllo digo á V. E. parlt su conocimiento y demá~

efectos.-Dios guarde á V. K muchos años.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de la Isla de CuJJa.

Excmo. Sr.:-Habiéndose di:3pueHto, por eealoeden do 17 d,)
N'wiembl'e de 1886, que elmaost.ro de obras miJitares do segun
da clase ele ese ejército, ~). José §anti~~§a't!'.'~~S>l'i.·i'.!"~,pasns0
tí, la situación de snpanlUmol'ario sin sueldo, con resirleneia eiJ la
Península, Ínterin se resolvía ,1'.'01'011 del retiro qnJ tiene solioit:!
do, sin que en ellll. se consignase nada concreto acerca de su ba,ic~

en ese A.rchipiélag0, á pesar de haber sido cubierüt su vacante
en la forma reglamentaria, el REY (C[. D. g.), yen su nombl'G lit
Rt'nNA RegGl1te del Reino, ha tenido á bien resolver qne el illt,~

resada cause baja en ese ejél'cito J alta en el ete la Península, cnu
·igual t'lcl1a á la de concesi<\n de Sil pase ,t situacióIJ de supernu
merario, quedando sin efecto el empleo personal de maestro de
obras de so;:¡unda clase que se le otorgó á su pase á Ultram:.1.l', 13M
real ol'Clen (1<) 23 de .Tulio ele 11iSl, ;! c1el>iendo abonar de su peGl!
lio particubl' el importe de su pasaje de- regreso á EspaJ1a, así
como el de su familia, por no haber servido en esas Islas el tiem
po reg-lalllerlt¡wio pa.ra legalizar ambos derechos.

1)., mal ()l'(l,)n lo digo á V. E. para su cOllocimi,mto y dem:tR
dedos. -Dios gaRrde á V. E. muehos afios.-Madrid 2'1 de
M,tezo de 18::8.

CASSOLA
SI)Üor ('api t:'ID general ([e la Islas Fllipinas.

Excmo. Si'. ;-Hal,ierlilo J!t'f,istido de su pase á ese ejército el
cu.bo pri'm()l'O ~l(\~il(in !l""'Ó!H"~ :lllo!·en!.p, del regimiento Infa.nte
rf'a de Tolee(,), númet'O 35, por haberle correspondido el empleo
de sargento se;:;·uJll1t) en 811 Cuerpo, el REY (q. D. g.), yen s11
nomln'e la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dejar sin
ef,,!cto la real orden de :-n de Marzo del ario anterior, en la parte
relativa al (lestino;\ ('se Archipiélago del inter'esado, el cual sor{L
nuevamente alta on este ojército y l><1¡ja e11 el de esas Islas. A.l pro·.
pio' tiempo e¡>la yolunt¡¡,d d~ S. M. que la vacante que con esto
motivo resÍllta, la ocupe el de igual clase ItlllnueR Glu'cía I~¡;¡~

p:ula, quesil'vü 9n el regimiento de Covadollga, núm. 41, que es
el más antiguo déi los que lo tienen solicitado, dtJbienrl0 ser baja
en el ejército rle la P<luínsula y alta en el de esas Islas, en las con
diciones regl,Hnen tal·hl:'l.

De. real ol'den 10 digo Íl V. g, pm'a su conocimiento y dem{¡s
efectos.--:Dios guarde ú. V. E. muchos .arros,··-Madl'id 27 do
Marzo de 1888.

CASSOLA
. ,

Señor Capitán g0ueral d0 las Isl<JS Filipinas.



~ASSOI,A

-- -.. -- .- - --.- -- -----

Exemo. Sr.:-En vista dd expediente quo Y. E. remitió á
este .Ministerio, con su comunicación fecha 3 de Enero último,
instruido en averiguación de las causas que han lllotivado la inu
tilidad del soldado del Depósito para Ultramar, de Barcelona,
¡""c.h'o Juno Baró, el REY (q. D. g.), Y en su nOl1lbrela REINA
Regente del Reino, ha tenido á -bien disponer se soheesea y ar
chive el expediente de referencia, una vez que no proceda exigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V: E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua.:rde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Catalmla.

año último, instruido en -averiguae1iÍll de las causas que han mo
tivado la inutilidad del soldado del Depósito para Ultramar, de
Barcelona; Jo..é I"ostaló Roigé, el REY (q. D. g.), J- en sn
nombrG la REINA Regente dol Reino, ha tenir10 á l,jen dispone!'
se sobi'esea y archive el expedienta de refen'neia, Ulla voz que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporaciún alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j' demás
¡ efectos_v_·Dios guarde á V. R muchos años.-Marlrid 20 de Marzo
¡ de l&'X'L

i
i
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&11or CapiHn general de la Isla de Cuba.

Pensiones

E;emn. 81'.:-EI Rln (q. D. g:.), ;r en su nombre la REINA
Ref.Nnte (101 Reino, do conformidrd con lo expuesto por el Con
s·~.io SUpr(1mO de Gnerra ;r ::\1a:rina) en acortlada de 7 del corríen
t,· mes, ha tf'uído ú hiell disponer qun la pensi6n anual de 1.231
p0setns 95 cúntimos que pOI' real orden de 2 de Mayo de 1868, le
fu(' otorgad:\' á ~lI.a i~~b~i Jl!al'in )- (~nbanero, por las Cajas
de m,a Isla, como huérfana del comandante ret.irado O. Pe~lro
Jlm'ín J- de tlJl.a :ll:wía !le la t~oneep('ión,y que en la actua
lidad se halla vacante por fallecimiento de la citada D." Isa:bel
:\Iaríll, se<¡ tran¡:>lUitirla ,t su hermana é hija del causante, Uoiia
~li:U'in dü ~a {;oner:p~Mn~laU"in 1i:a>I.an~R·O,de estado viuda,
{¡ quien corl'esponde con arrugIa á la legislación vigente, la cual
le será abonada por las mismas cajas, desde el 15 de Octubre de
1880, que fúé el siguiente día al del fallecimiento de su esposo, é
ínterin conserve su actual eFtado.

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Diosguarde it V. E. muchos ailos.-l\Iatlrid27 de Mar
zo do 1888.

GASSOLA

rAsSoLA _

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombro la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
:,('jo Supremo de Guerra y Mnl'in:l, en acordmla de 20 de FebI'ero
próximo pa:::ado, ha tenido á Lien rehabilitar á ail. n FI·,mdFi4.la
VaUeemolol y Ginélll, viuda eI! segundas nupcias, en el goce ele
la pensión anual de 410 pesühtt1, qu(}(lisfrutó hasta que contra,jo
a(luéllas, como math'e.dol teniente quo fuétle rnfn.utoría, l!~. ",unn
Rob!es, según l't'úl de 1.0 do Abril de m77, debiendo abonárse
le dicha suma llar las cajas de la I1:'1a dü Cu1.m, desde cl14 de 88p
tit'mbre de 1884, que fu6 el siguiente día al do! fallecimiento de
su sogu !lelo esposo, é ín ter'in OOllse1'VO su actual estado.

De 1'oal Ol'dell lo digo lÍ V. K pam su cono(:imir)llto y demús
ri'l?ctos.-·Dios guarde á V. E. muchos ailos. --Madr'icl '27 de Mar
zo tle 18R8-

OASSOLA

Sellar Capitán general de Catalmla.•

Excmo. Sr.:-En vista. del expediente que Y. ¡:.j. remiti6;í
este Ministerio, con su comunicación focha·~ de Enero último,
instruido en avol'iguación de las causal' que lmn motiva.do la
inutilidad del soldado del regimiento Inf~\lit('ría de Ban Quintín
número 49, )Eustaquio l'tllarUm~znuMo, el Rgy (q. n. g.), ,"
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tonido á hien dis
poner se sobresea y archivo el expedicute de rd'eróllcJa, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna. .

De real ordon 10 digo á V. E. para su conocimiento y rlem;{S
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1of.f. -l\fttlll'id 26 de Mar
ZEl de 1888.

Senor C~tpitán general d'o la Isla de Cuba. CASSOLb

Sellar Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instftncia promovida por Doña
.tml'día V¡Taldés Snfi1l!1(o~ en súplica de permuta de la pensión
Jel Montopío Militar que disfrut~t como huérÍ<tlla del comandan
te de Inütntería, ~J). lUlllluel, por la del Tesoro en igual concep
to; y resultando que el nuevo beneficio sería de menor importe
lIno 01 ot(fl'{j'lldo á la reeurrlmte con arreglo al reglamento de di
ello establecimiento, olEEY ((l. D. g.) Y en su nombre1'a RElNA
B,('gente del Reino, de conformidad con lo expuosto por el Con
~ejo Supremo de GLlOrra y Mal'ina, en acordada de 13 del corrien
to mos, se ha servido desestimar la referida instancia, á menos
quo la interesada manifieste clara y explícitamente que prefiere
el exprcsado cambio.

De real ordGm lo digo {t V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Mar
zo ele H388.

Excmo. 81'.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
esto Ministerio, cnu 5U eomunición fecha 1'7 de Diciembre próxi
_mo paSAdo, instruido en averiguación de las causas que han mo
tivndo la inlltilidad del soldado destinado á Jos ejércitos de Ul
tI'amal', .!m'lé ¡VJlm'~os Jl.18H, el REY Cq. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobre
sea y archive el expoeliente de referencia, una vez que no proce
de exigir r.esponsabilidad á pers(wa ni oorporación alguna.

De real orden lo digo {~ V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos años.--Madrid 26 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Serlor Capitún gCllel'1l1 (le Catalul1a.

MANUEL CAS50r,A

Seilor Capitán general de Castilla la Nueva.

Reolutn.ooiento y reemplazo del Ejército

SURSIiCHE'l'AIÜA.-SEfCIÓN DE ASUNTOS GENEItAI,ES
~

Bxcmo. Sr.:-]<~ll vista del eXIJediente que V. B. remitió á
este M.inistel'io, con su comunicaeión fecha 17 de Diciemb.re del

Exc'tno. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su cOlUunicación fecha 3 de Enero último,
instruido en averiguación de" las <lausas que han motivado h\
inutilidad del sold~,do cl,el regimiento Infantería 'de S~,n Quintín
número 4lJ. Slolón loza ltllU'eo, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á hien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, un¡l. vez que na
procede exigir responsabiiqad á persona ni c?rpol'aoión alguna.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á; V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

OASSOI,A
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este J\Ii
nisterio, 8n su comunicación fecha II de Enero próximo pasado,
interesando la baja en su actual situación del recluta del reempla
zo de 1&'S1, por la zona militar de Vitoria, <~ntolíeGómczl¡,;¡la,
y alta en el batallón Depósito de dicha zona, el REY (tI. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
el informe emitido por la Oomisión provincial de Burgos, y cuan
to V. E. participa en su escrito de 2 del actual, ha tenido á hien
disponer sea dado de baja el interesado en la relación de sortea
bles, y alta en el batallón Depósito respectivo, como soldado
condicional con arreglo á 10 que dispone el artículo 8.3 de la vi
gente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;y de
más efectos.":-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de las Provincias Vasconglylas.

Excmo. Sr.:-'-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 14 de Diciembre del
año último, instruido en averiguación de las causas que han mo
tivado la inutilidad del soldado destinado á Ultramar, :nie~H'do

Serrat (;ardona, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea yar
chive el expediente de referencia, una vez que no pl'ocerle exigir
respon~abilidadá persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .....,Dios gual'de á V. E. muchos aI1os.-Madrid 26 de
Marzo -de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Valeneia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 10 de Diciemhre
próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del batallón Cazadores de Bar
bastro núm. 4, Juan Orri Doria, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsahilidad á persona ni corporación al-
guna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
. efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de

Marzo de 1888,
CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el re
cluta destinado á, los ejércitos de Ultramar, perteneciente al
reemplazo de 1886, por la zona militar de Ciudad Real, U:wllIe
lo Bacza Pé.-cz, en solicitud de que se le conceda la sustitu
ción del servicio activo con un licenciado, el REY (<J.. D. g.), Y
en su nombl'e la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 26 de
Marzo de 1888.

MANUE!, CAssor,A

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vistft del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 13 de Enero próximo
pasado, instruido en averiguación de las causas que han motiva
do la inutilidad.del soldado del regimiento Infantería de Cuen
ca, núm. 27, :tt!K(.;Uel nodrí~uez Gareía, el REY (q. D. g.), Y
en S11 nomlJre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner i'e sobresea y archive el expediente de referencia, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora-
ei6n alguna. .

De real orden lo digo :1 V. E. para su conocimiento ;/ demás
efectos.-Dios guarde :1 V. E. muchos aI1os.-Madrid 26 de
Marzo c1f.J 1888.

MANUEL CAssoLA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr :-En vista del expediente que V. Rremiti6 á
este Ministerio, con sn comunicación fecha 7 de Ehero. último,
instruido en ayeriguación de las causas que han motivado la
inutilidad del so~dado del regimiento Lanceros de Sagunto, 8."
de Oal}allería, Joaquín Se.-ra OUra, el REY (q. D. g.), yen su
nomlJre la REINA Regento del Reino, ha tenido á bien disp-oner
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación al
guna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 26 de Mar
zo de. 1888.

CASSOLA
Seriar Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-En vista del expediente que remitió V. E. ú
est,e Ministerio, con su comunicación fecha 14 do Enero próxi
mo pasado, inst.ruid0 en averiguación de las causas que han mo
tivado la, inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Ga
licia, núm. 19, Cillrhmo "'-eeves fJórdova, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se sobresea:/ archive el expediente de referencia, un"
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni cOl'pora
ciém alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

FJxcmo. Sr.:-En vista del expedi~nte que V. E. remitió ~.
este Minhterio, con su com~nicadón fecha 15 de Diciembre del
año últ.imo, instruido en averiguación de las causas que hall

. motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería do
Barbón, I ...ueio' lltllom-oy Ramos, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispone!'
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez qu,1
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación al·
guna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem{¡f4
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma¡:lrid 26 de Mar
zo de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:·-En vista del expediente que V. E. remitió :'¡.

este Ministerio, C011 su 'homunicaciónde fecha 3 de Enero últi
mo, instruido en averiguación de las causas que han motivado
la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Toledo,
Fra..eiseo Tejero Saaved.-a~el REY (q. D. g.), Y en su nOm-
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bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zodel888.

CASSOLA

Sañor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Enero último,
instruido en averiguaci{in de las causas que han motivado la
inutilidad" del soldado del regimiento de Zamora, núm. 8, Cami
lo del "-laulo Benito, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobresea
y archive el expediente de referencia, una vez que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna. .

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efect05.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado porV. E. á este Mi
nisterio, en su comunicación fecha 6 del actual, consultandb si
el recluta destinado {t los ejérflitos de Ultramar, Julián Cano
ltlolina, ha de verificar su embarque para Cuba, entre otros,
del segundo reemplazo de 1885, ó si en virtud de lo dispuesto en
la real orden de 17 de Febrero próximo pasado (D. O. número
39), debe continuar en la situación actual, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que quede subsistente la citada real orden de 11 de dicho mes,
y que el individuo de refercncia pase con licencia ilimitada.

De real orden lo digo {t V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Granada"

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba', e11 oficio de fecha
15 de Febrero último, dijo á @ste Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en la real orden fecha 26
de Noviembre, disponiendo la baja en este Eljército, por e¡:ceden
te de cupO', dd soldado il.ntolín tJañabate jrci'llández, tengo
el honor de manifestarle á V. E., qne COll este motivo embarcó
para la Península el 5 del actual, á bordo del va,por correo Ca
taluña.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y como contestación á sus escritos de fec~la 18 de Abril y 16 de
Noviembré del año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Madrid 27 de Marzo de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en on
cio de 20 de Febrero último, di.io á este Ministerio lo que sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en real orden fecha 8 ele
Noviembre, disponien.do la baja en este ejército, por exoedente
de eupo, del saWado tl...tonio IIcnitez Sáncbez, tengo el ho
n.or de manifestarle á V. E., que con este motivo embaroó para
la Península el5 del actual, á bordo del vapor correo Cata~uña.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y conseouente á su comunicación de Z7 dé Octubre del año pró-

ximo pasado.-Dios guarde á V. 'E. muchos años.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en ofi
cio de fecha 20 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

«En cumplimiento de lo prevenido en real orden, fecha 31 de
Agosto último, disponiendo lapaja en este ejército, por exceden
te de cupo, del soldado JoséSnárez Enrí, tengo el honor (le
manifestarle á V. E., que con este motivo embarcó para la Pe
nínsula el 5 del actual, á bordo del vapor correo Cataluña.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento, y
consecuente á su comunicación de 20 de Agosto del año próxi
mo pasaelo.-Dios guarde' á V. E. muchos años,-Madrid 21 de
Marzo ele 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E: á
este Ministerio, con su comunicación fecha 29 de Diciembre pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de
Zaragoza, núm. 12, illartín Roig Granell, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente' del Reino, ha tenido á bien
disponer, se sobresea y archive \'ll expediente ele referencia, una
vez que no proceele exigir responsabilidad á persona ni corpora
ci6n alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z1 de Mar-
zo de 1888. '

0ASSOLA'

Senor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, en oficio de fe
cha 13 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigtle:

«La Comisión provincial de Burgos, en 21 de Junio de 1881,
acordó se instruyera expediente de prófugo al recluta Fran
chiCO Peña Rniz, mozo núm. 21, del sorteo de Valle de Hoz
de Arreba, en el reemplazo de 1886. En 15 de Marzo ele 1882, le
declaró soldado sorteable, confirmando el fallo de la Corpo
ración Municipal, sin perjuicio de lo que resultara del ex
pediente. En 22 del mes próximo pasado, dicha Comisión co
munica estos detalles al jefe de la Caja de recluta de esta :¡ona,
manifestándole, que hallándose el individuo citado sirviendo en
el batallón de Ingenieros voluntarios de la Habana, como com
prendido en los beneficios de la real orden de 13 de Junio de
1886, según certificado firmado por el jefe del detall, y autori
zado por el General Subinspector del mencionado cuerpo en
aquella Isla, ha acordado que el recluta Peña Ruiz, cubra plaza
en activo, y que se dé de ba.ia al número 23 del mismo cupo,
ltlannel Diaz Varona. Este individuo fué baja en la Caja de
recluta en 4 de Junio de 1880, por pase al regimiento lnfanterÍfI,
de León. Tengo el honor de participado á V. E. á fin de que or
dene al Capitán general dé Cuba, disponga se anote en la filia
ción del Pella Ruiz el concepto en que sirve.»

Lo que ele real orden traslado á V. E. para su conooimiento
y fines que se interesal1' -,Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 21 de' Mar,zo de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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E;"cmo. Sr.:-El Capitán general de Granada, en oficio de
fecha 6 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue:

(Habiendo sido declarado soldado sorteable por la Comisi6n
provincial de Málaga, el ree1uta del reemplazo de 1887, por el
cupo de Ronda, Ulcardo Snntos Fleitez, que le ha' tocado el
número 123 en el sorteo celellrado el 12 de Diciembre último,
en la zona militar de dicha ciudad, y encontrándose este recluta
sirviendo en el batallón de voluntarios Cazadores de la Habana,
como consta en la adjunta copia del certificado expedido por el
jefe del expresado Cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente leJT de reemplazos de II de J alío de 1885,
deberá ingresar en uno <le los cuerpos del ejército de la Isla de
Cuba.-'rengo el honor de ponerlo en el superior conocimiento
de V. E. por si se digna disponer lo que se solicita, así como la
remisión del certificado pr-tivenido en el mencionado artículo 34
de la ley para que surta sus efectos en la zona militar de Ronda.»

Lo que de real ord'3n traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se indican.-Dios guarde á V. E. ln11chos aiios.
Madrid 2i de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de que el coronel jefe de la Comisión
Liquidadora 'd~ Cuerpos disueltos de Caballería, iil. ~1:Ia,·1:an..
1I1endieuti )" Suál'ez, ha cumplido la edad reglamentaria para
obtener su retiro, el cual desea disfrutar e11 esta corto, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do por conveniente disponer que el expresado jefe.sea baja en el
Arma á que pertenece por fin del presente mes, expidiéndole di
cho retiro con los 100 céntimos del sueldo de su empleo. ó sean
5'75 pesetas mensuales, abonables por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas en concepto de provisional, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del sueldo defini
tivo, á cuyo efecto se le remitirá propuesta documentada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7 de
Marzo de 1~.

CASSOLA

Señor Directbr general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE lNFANTERiA

Excmo. Sr.:-·EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sojo Supremo de Guerra y Marina en acordada de 12 de Septiem
brs último, ha tenido á bien confirmar, en definitivlt, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. J.,,,é
Robles iUal'cos, al expedirle. el retiro para esta corte, por real
orden de 4 de Julio pl'óximo pasado, concediéndole el grado de
comandante ;/los 90 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 225
pesetas mensuales, que le corresponden como comprendido en la,
ley de retir'os de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo ti V •.B, para su eonocimiento y efec"
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id
23 de Marzo ele 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Oapitán general de Castilla la Nueva.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),"j' cm su nombre la, 'R1<JJNA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra J' Mariua en acordada de 15 de Noviem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,

el sel1alamiento provisional que se hizo al capitán ,de Infantería
D. Manuel Santiago 1~laDlas, al expedirle el retiro para Cal'
t agena (Murcia), por real orden de 17 de Agosto último, conce
diéndole el gTado de comandante y el sueldo Íntegro de su em
pleo, ó sean 250 pesetas mensuales que le corresponden, como
comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 ele Enero
d e 1887. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 23 de Marzo de 1888.

CASSOI,A
Señor Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose coIÍ el informe,emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y'Marina en acordada de 21 de Oc
tubre último, ha tenido á bien modificar el señalamiento pro'i"Í
sional de 336 pesetas, que se hizo al capitán de Infantería, D<lIl

l1~annel González Gnitián,' al expedirle el retiro por real or
den de 15 de Febrero del.año próximo pasado, concediéndole, en
definitiva, el grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo
de este empleo, Ó sean 312 pesetas mensuales que le correspon
den como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de
Enero de 1887, las cuales le serán satisfechas por la Delegación
de Haci@nda de Pamplona, punto donde fijó su residoncia á partir
del l." de Marzo del mencionado año 1887, con deducción del ma
yor sueldo que desde la misma fecha J por igual concepto haJa
percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 23 de Mal'~

zo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, conformándose con lo expuest0 por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Fehre
ro próximo pasado, ha tenido.á bien modificar el sellalamiento
provisional de 312 pesetas que se hizo al capitán de Infantería,
D. "-ntouio A.eebedo Fernaudez, al expedirle el retiro para
la Coruña, por real orden de 3 de Junio último, concediéndole en
definitiva, el g'rado de comandante y los 72 céntimos del sueldo
de este empleo, ó sean 288 pesetas al mes, que le corresponden
como comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero
de 1887, las cuales le serán satisfechas por la Delegación de Ha
cienda de dicho punto, Ú partir del 1.Q de Julio del citado aIlo
1887, con deducción del mayor haber que descle la misma fecha
haya percibido. .

De real orden lo digo á V. }<J. para su conocÍmiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos ailos.--J\Iadrid 23 de
Marzo de 1888.

Sellor Capitán general de Galicia.

.Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su r;ombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~

sejo Supremo de "Guerra y Marina, en acordada de II de No
viembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el.seiíalamiento provisional que se hizo al comandante gra
duado, capitán de Infantería, n. "Vietol'iano II'UjO Glll'l'O, al
expedi:rle el retiro para Pamplona, por real orden de 3 de SelJ
tiembre último, concediéndole el grado de teniente coronel y los
66 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 264 pesetas lJlUI'

suales que le corresponden, como comprendido en la ley triUwi·
toria de retiros de 9 de Enero de 1887. '
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De real orden lo dko fÍ V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguienies.-Dios gua.rde á V. E. muchos lUlos.-l\Iadrid 23
de Marzo de 1&'l8.

OA8S01,A
Señor Capitán general de Na.vn.rra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.J, J en su nomhre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 de Octubre I
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al comandante graduado} capitán de !
Infantería, i'm. (~arlos ",ulet Rafeea.., al expedirle el retiro
para Figueras; por real orden de 2'2 de Febrero del a110 pró
ximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel J' los
84 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 336pesetas mensua
les que le corresponden, como comprelldido en la le.y transitoria
de retieos de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. K para sú conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madeid 23
de :Marzo de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Cataluña.

ExcniO. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sej~ Supremo de Guerra y Marina} en acordada de 20 de Febre.
ro prt'iximn pasado, ha teniel0 á bien disponer se modifique el
~el1alamit.'ntnprovisional de 312 pesetas, hecho al capitán ele In
fantería, n. !!.el'menegildo Vhinl 'l'ilardell, al expedirle el
retiro para D<lrcC!olla, por real orden de 23 de Septiembre último,
concetli¡\ndnle, en definitiva, el grado ele comandante J' los 72
l:éntimos <Id <'neldo de este empleo, <l sean 288 pesetas al lU<!S,

que le cOI'rúiJponden como comprendido en la ley transitoria de
retiros (Jo lJ de Enero de 1887, cuya cantidafl hahrá de satisfacér
sele pOI' ht Delogaci<Ín de Hacienda de dicho punto á pa.rtir elel
I,<' de Oci.tlhre del referido aI10 1887, con deducción del mayor
sueldo que c1()~de la misma fecha ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientos.-Dios guarde á V. E. I1luchos años.-Madrid 23
de Marzo de 1888. .

CASSOI,A
SeMI' Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr :-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 de Noviem
bre próximo pasado, ha tenido á bien modificar el sella.1amiento
de 337 pesetas 50 céntimos, que se hizo al capitán graduado, te .
niente de Infantería} n.llI>edro Ilonrado (jampos, al expedir
le el retiro para Sagna la Grande (Isla de Cuba), por real orden
de 14 de 1\1:'1JO último, concediéndole, en d~:finitiva, el grado de
comandante' y los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
815 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo que le corresponde, como comprendido
en la real orden de 28 de Septiombre de 1858 y ley transitoria de
retiros de \) ele Enero de 1887, cUJa cantidaelhabrá de satisfacér
sele 'por las Cajas ele esa Antilla 1\" partir del 1.0 de Junio elel
mencionado año de 1887, en que causó alta en la nfÍmina do reti
rados, con deducción del mayor sueldo que desde la misma fecha
y en concepto de provisional ha veni.do perciljiendo-.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos g'uarde á V. B. muohos años.--Madrld 23 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Ex.cmo. Sr.:-El R.EY (q. D. g. J,"J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 C'xpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra J' Marina en a,cord,llla de 10 ele> Diciem
bre pr6ximo pasado, ha tenülo á bien modificar el s(~llalami('nto

provisional que se hizo al coma.nelante graduado, capitán de In
fantería, !J). lI.1anuell!)í:.z Portilla, al expedirle el retiro para
Santander, por real orden de 23 de Agosto último, asignándole,
en flefinitiva, los 72 cént.imos d~l sueldo ¡Je su empleo, ó sean
360 pesetas mensuales incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, COIDO comprendirlo en la real orden de
28 de Septiembre de 1858, cuya. cantidad habrá de satisfacérsele
por las cajas de la Isla de Cuba, á partir elel LO ele Septiembre
del aIlo prüximo pasado, con 'deducci6n del mayor haber que
desde la misma fecha haya percibido, pudiendo no obstante con
tinuar residiendo en la Península, para lo cual 10 autoriza
otra soberana resolución de 9 ele Noviembre ele 1&')9.

De real orden lo digo ¡Í, V. E. pa.ra su conocimiento:: efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-:!\Iadrid 23
de Marzo de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista. ele la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 6 de Octubre último, promovida por el capitán de
Infantería, D • .iual! Gil Gareía, en solicitud de que se)e me
i ore el suelelo de retiro que disfruta, asign{mdole el correspon
~1iente al empleo de comandante en vez del de capitán que lefué
concedido provisionalmente, por real orden de 17 de Agosto pró
xilllo pasaelo, fundando su petición en que por fin de Julio del
all0 anterior cumplió 10 años c1e efectividad en su empleo, y por
lo tanto se considera comprendido en la ventaja sexta de la ley
transitol'Ía de retiros de \) de Enero de 1887, S. M. el REY

. (q. D. g.), Y en su noml)rela REINA Regente del Reino, c1econ
formidad con el informe emitic10 por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en acordada de 3l de Diciemhre de dicho aIlo, no
ha tenido ,Í, bien acceder á su petición, porque los beneficios
que otoró'a la referida ley de Ü de Bnero, s610 son aplicables á

~ .
las condiciones cumplidas hasta el día en que ceSó de regir..

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. mudlOs años.-Jlv.lAldrid 23 de
Marzo de 1888.

CASSOLA..
Selior Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL· DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re·
'tiro formulada á favor del guardia primern licenciado de la Co
mandancia de Guardia Civil de Madrid, ROJlu'lI Vallejo níaz,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia disponer, que al indicado individuo que ha sido
baja en el Cuerpo por fin de Abril de 1887, se le expida dicho
retiro con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, que le corresponden por sus arios de servicio, abonables
por la Pagaduría de la .Junta ele Clases Pasivas, puesto que ha
fijado su residen'cía en Torrelaguna, elo esta provincia, é ínterirl
informa el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del ele
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto so le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguiemtes.-Dios gUaJ.'de á V. E. muchos RIJos.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Señor Capitán general de Burgos.

---------_.._--
:¡xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo ~ul?remo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del sar
gento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Santan
der, Tomas 11ledinvilht Uevueltn, se ha dignado confirmar,
en detinitiya, el haber de 45 pesetas, que en concepto de provi
sional se le asignó, por real orden de 17 de Diciembre último, al
concederle el, expresado retiro para Villaquirán de la Puebla,
provinda de Burgos.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes .-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

CASSOIu\

1
Excmo. Sr.:-El REY (l}. D. g.), Y en su nombre la REI:NA

Reglllit0 del Reino, eoníormándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guena J' Marina, en acordada de Ü del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada ú favor del
cabo primero de la Comandancia de Guardia Civil de Valencia,
Junn l.¡óllCZ UaUlO¡¡, so ha dignado conf\rmar, en definit~va, el
ha1)er de 28 pesetas 13 céntimos, que e11 concepto de provisional
se lc asignó, por real orden de 29 do Diciembre último, al conce
derle el expresado rGtiro paea dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'jT efectos
consiguiclltes.-':Dios guarde á V. E. muchos mios.-l\Iadrid 27
do Marzo do lffi<.:;,

CASSOLA
Seüor Cal'itr'Jl general elo Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nom1rc la H.EJNA
Regente del Reino, conformándose con el iIJÍormc emHido por
el ConsQjo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada {. faVor del cabo
segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Oviedo, !!lhnuall
go Ovinño il.lvtll'ez, se ha dignado confirmal~, en deiluitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos, cIue en concepto de provisional
se le asignó por real orden de 29 de Diciembre último, al conce
derle el expresado retiro para esta corte.

D8' real orden lo digo á V. E. para su c01lOciruiento y efectos
consiguientes. -Dios guarcie á V. E. muchos altOS. -Madrid Z7
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

SeIlor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del ReilJo, conformándose con el informe emitido por
el ConsQjo'Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada {¡, favor del guar
dia segundo de la Comandancia de Qtuardia Civil de Almería,
José UI'espo ~XIIÓ!jjitO, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas 50 céntimos, que en concepto de provisio
nal se le asignó por real orden de 31 de Diciembre último, al
concederle el expresado retiro para dicha'capital.

De real orden lo digo á V. g. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. R muchos allos.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

CASS0LA
Serior C8pitán general de Granada.

.Excmo Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rl'JINI\..
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13

11.

del mes actual, en la propuesta de retiro formulada á. favor del
guardia segundo ele la Comandancia de Guardia Civil de Se
villa, JOl"é It.odl·ígue:v.l'tl(wales, se ha digna<lo confirmar, en
definitiva, 01 habee de 22 pe3'\1;1\S 50 ccntimos, que en concepto de
provisional se le asign('>, por re11,l ot·den de 17 de Diciembre últi
mo, al concedede 01 expresado retiro para dicha capital.

De real ordon lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dins gl1l.wde á V. E. muehos aüos.-Maddd 27
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sellar Capit{m general de Andalucía.

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del co
rriente mes, en la propuesta de-retiro formulada Ú, favor del tc
niente coronel de Guardia Civil iU. Roemaido 4;hHndo é
logarriza, se ha dignado confirmar, en difinitiva, el halJer ele
405 pesetas mensuales, que en concepto ele provisional se le asig
nó, por real orden de 28 de Diciembre último, al concederle el
expresado retiro, á. voluntad propia, para Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios g-uarde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Marzo de 1888- .

CASSOLA
Sellor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de que el alfér@z del dócimo quinto
tercio do la Guardia Civil, D. José Cal'dó y Rodl'iguez, ha
cumplido la edad reglamentaria para obtener su retiro, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á hien disponer, que el expresado ofiCial, sea baja definitiva
en su Cuerpo, por fin del presente mes, dehiendo abon{¡,rsele el
haber provisíonal de 146 :pesetas 25 céntimos mensuales por la.

'Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, en que
:fija su residencia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca del definitivo que le corresponda, ít cuyo
efecto se le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento y efectos
. consiguientes.-Dios gua,rde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-.En vista de la instancia que, en Z7 de Agosto
del año pl'óximo pasado, promovió él capitán del batallón Reser
va de Salamanca, núm. 103, D. ,i.udré§ Vicente del Campo,
en solicitud do abono, como expectante á embarque para la Pe
nínsula, del sueldo correspondiente al mes de Junio de 1884, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á la petición del intere.sado, una vez
que, habiendo pasado la revista de Julio del mismo año en la
propia situación, no le concede derecho á más tiempo la real
orden de 9 de Marzo de 1866.

De la de S. M. lo digo á V. .E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

GASSOr,A

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la. Direc
ción generi-tl de Infantería, con motivo del oficio que en 17 de
Junio del año próximo pasado dirigió á la misma el jefe del ba-
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talMn Reserva de Vinaroz núm. 50, en solicitud de real orden,
para poder reclamar la cantidad de 200 pesetas, importe de me
dio sueldo del que en Abril de 1886 correspondió al comandante
O. I!~iego lll'!onl'oy :Uui:l, como fiscal de causas de la Capita
nía General de Andalucía, el REY (q. D. g.), Y en Su nombre la
REI~A. Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
V. E. en 29 de Febrero último, se ha servido conceder la autori
zación interesada, cuya reclamación deberá hacer el expresado
batallón, en extracto adicional de carácter preferente al ejerci
cio cerrado de 1885 á 188ft

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento )' demás
efeclos.-Dios guarde á V. E. muchos a.I1os.-~Iac1rid 24 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Diredor gelll'ral de Administración Militar.

Excm0. Sr.:-En vista del oficio que, en 21 de Enero último,
dirigir, á la Dirección General de Infantería el coronel del regi
miento de San Quintín, núm. 49, en solicitud de real orden para
poder rec1amar la cantidad de 56 pesetas 95 céntimos, en con
cepto de ha1leres de útiles condicionales destinados al Cuerpo, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA R~gente del Reino, de
conformidad con lo informado por V. E., se ha servido conceder
la autorización interesada, cuya reclamación deberá hacerse en
adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1&Q(j, acompañaR/io los
documentos justificativos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid24 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Supernl.1.mera:dos

DIKMCCIÓN GENERAL DE INl!'.ANTERÍA

Excmo. Sr.:-Eh vista de la instaneia promovida por el al
férez de Infantería, en expectación de embarque para la Pellín
sula, D. Francisco ,"Iltert y I~ópez, en súplica de que se le
conceda el pa:;:e á la situación de supernumerario sin :;:ueldo
por 1111 año, con residencia en esa Isla, S. M. el RIU (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino} ha'tenido á bien
acceder á la petición del interesado, por llenar las prescripcio
nes prevenidas en el arto 8." del real decreto de 6 de Abril
de 1885 (C. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto~

correspondientes.-Dfos guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Marzo de 1888.

CASSOl,A

Señor Capitán general de la Isla de Puerto' Rico.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oornisiones

DIRl~CCI6N GENERAL DEI, CUE,[~PO DE ESTADO lirA YÓH nm, BJlmerro

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que m~ osüín conÍed·
das, he tenido":' bien conceder una comisi6n del ilel'Yicio por un
mes, para Vitoria, al comandanto <10 Estarlo ]\(¡tyOl', eol1. dostino
en laSeeción de esa Capitanía General, t:lt. n"edl'o de la Drena
y Trevllla.

Tengo elllOnor de comunicarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspr)l¡dientE's.-Dios guarde ft V. E. ruuchos mios.
-Madrid 28 de 1).' urzo de }g'S8.

:MIGUEL CORREA

EXcmo. Sr. Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

En uso de las faeultades que me están eoncedidas por real or
den de 7 de Abril de 1876, he tenido pOl' conveniente conferir una
comisión del servicio por un mes para estCl. corte, sin derecho á
indemnización, al eomamlaate primer jefe de la Comandancia
de Zamora, D. :ilariano .'l~·té¡i¡)· Campillo.

IJo digo á V. S. para su conocimiento y efeetos eonsiguien
tes.-Dios guarde á V. S, muchos anos.-Madrid 31 de Marzo
de 1888.

CHINCHILLA

Señor Coronel Subinspeetoe del noveno Tercio.

Destinos

DIRECC1óN GENERAL DE CABAT,LERÍA

En use de las facultadé'B fiue me están conferidas, he tenido
por convGniente disponer que el capitán del regimiento de María
Cristiua, n. lFrnncisco ,t,,,en¡;¡io H~r.l.'Cll·~, Sflt1, deÚimt.lo al
cuadro p0rm~nente del regimiento Reserva núm. ?3.

En su consecuencia, lo;) jefes de los Cuerpos S0 s01'virán pro
videnciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
misario del mes de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 28 de .Marzo
de 1888.

El Brigadier secretario encargado del despacho
llNl'tIQUE DB SORIA. SANTACRUZ

Señor ...

DmEcoró~ GlmERAI, DE CARABINEROS

En uso. <le las fac.ultades que me están eonferidas, 1).e tenido
por conveniente disponer que los telJientes de reemplazo, !aou
tLucar,; ~Jntli.te ~. iI1!lomh»g'H~z y ti). Glllnl~rmo S<lwrano ,.
1fl.5~H~a·jj~i, afectos á las ConHtlldancias de 'Granada y Mallorca
respectivawente, soan colocados en activo con destino tí las do
Málaga y Alicante.

En su cOllsecuencia, los jr.fes de Comandancia provideneiarílll
el alta. y baja respeeLiva, en la pr6xima revista de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-·Madrid28 de Marzo
de 1888.

MARQuí,s DE SAN JUAN DE PUER~ro R1CO.

Señor ...

DIRECOIóN GBNERAI, DE INGENIEROS

En vista del resultado de los exámenes que recientemente
!Jan tenido lugar ell el Museo del Cuerpo, para proveor la plBza
de aparejador ebanista que le está asignada, según el reglamon
mento vigente para el personal del material; en uso de las fa
cultades que me cstún conferidas, he nombrado para el desem
peño de dicha plaza, ~t D. Al·tm'o UtU'I'CI'!l8 y il.rrlola, el cual
deb<1l'¿:t causal' alta ell su des tillo en la pt'óxima revista ele Al."rii.

Dios guarde á V. S. tl1ucltos mios.-Matll!id 28 d(~ M¡1l'zO

do 181:'11:1.

llURGOS

8(:.1101' Coronel Jefe del Museo del Cuerpo.



..
DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 13

--------~ .........------------._--------------------

1.0 . Junquera. .
)t Figl1eras. (1 oficial y 13 soldados

2.° en las Islas Medas.)

L0 ,2 com:paiHas en Castellón, 2en Mo
rella y 31 hombres en PeIlíscola.

2.u ?Castellól1 (31 hombres en Sagul1to).

Situación de las fuerzas-_._-_.._---_._-----
Batallo

nes
Cuerpos

Aragón,21. ....... ~

. )
Guadala¡ara, 20 .. , t

Situación de' los Cuerpos

Infanteria

PARTE NO'OFICIAL

Regi'Jitiento8 Gerona, 22.••.•• " ~ ~ Zaragoza.

Batallo
nes

l.0 )
2.0 ) Valencia.

L° I
2.° ~ Zaragoza.

1.° I
2.0 5Leganés.

1.0 I
2.° 5San Sebastián.

1.0 1
2.0 5Cormia.

1.0 Zaragoza.
2.° í 2 compañías en'Zaragoza, 1 en Te-

( ruelylenMonzónyMequinenza.

l.0 )
2." ) Ceuta.

1.° )
2.° 5Valladolid.

1.0 ¡
Luchana, 28. .. ... 1 2." í Lérida.

2 compallías enAlcalá;y2enOcaña.
Alcalá.

l.o 12 compm:lías en Pamplona y -2 en
Sangüesa.

Estella.

1.o Melilla.
2.0 12 compm:lías en Chafarinas, 1 en

f el Peñón y 1 en Alhucemas.

Tortosa.
Tarragona.

l.0 )
2.° .j Búrgos.

1.<1 ) 2 compañías en Irún y 2 en San Se
( bastián.
( 2." Y 4." compañías en San Sebas

2.° ) t.ián, l.a en Echalar y 3." en Vera
\ ~NaYarra).

Const~tución, 29••• f
\ 2."

Cuenca, 27..• ~ • . •• f

~Albuera, 26 ..••..• ~

í 1.0 l
~ealtad, 30..... , •• ( 2.0 ¡ LogrOllo.

1 l.0 ¡Asturias, 3l. •..... ( 2.0 Madrid.

Valencia,23..•... )
. . (

Navarra, 25 í

Bailén, 24 t

Situación de las fuerzas

~ Sevilla.

JGranada.

1.0
2.°

LO
2.0

Cuerpos

Córdoba, 10..•••••

Reina, 2 ~

P " 3 \rmClpe, •....•. i

Princesa, 4 ....•.• í

Infante, 5 l
Saboya, 6 ~ •• l
Africa, 7 l
Zamora, 8 ~

Soria, 9•••••••••• f

. \
Rey, 1. 1

\

) l." I
Mallorca, 13. .. . .• ( 2." 5Cartagena.

) 1.0 I
Zaragoza, 12.. , '" ( 2.0 ,Madrid.,

~ l.0 I
America, 14...... ( 2." 5Pamplona.

l 1.0
Castilla, 16 .

2..0

} Val]adolid.

( Burgos.

) 'l'i arragol1a.

1.0
2.°

1." '
I Valencia.2.° )

1.°
2.°

( Sevilla (1 compaIiía en Huelva y 1
¡ en Riotil1to). v

Ciudad Rodrigo.
2.0 í 3 compañías en Béjar y 1 en Sala-

1, manca.

1.0 Vigo.
2.° 2 compallías en Cormiay2en Tuy.

l.o l_ Madrid.2.°

1.0 I
2.0 5Guadalajara.

1Madrid.

1.0 ¡Pamplona.2.°

l.0
2.°

Burgos, 36.•••••••

\ l.0 I
Covadonga, .41 ..•. i 2.° ,Alcalá de Henayes.

Baleare~, 42.. . •. .. ~

Canarias, 43.••••. ~

León, 38 .

Isahel, Ir, 32 1

Sevilla, 33. . . .. 1

Granada, 34•.•••.• 1

Toledo, 35.... ; ... {

Murcía, 37 .

Cantabria, 39 •• ,.. ¡
¡ ],0

Málaga, 40 ¡ 2.0

Algeciras.
í 2 compañías en la Línea, 1 en
( San Roque y 1 en Algeciras. .

íB compañías en Badajoz, y 1 en C¡í~

( ceres.
Badajoz.

1.° ¡3 compaliías en Málaga, y 1 en
Jaén.

2.0 >2 compaIlías en Málaga, 1 en Alme
1 ría, y 1 en LinareiJ.

1
Ba.rcelona (4 oficiales y 60 indivi-

1.° duos destacados en Berga y Cal"
dona.)

2.0 Barcelona.

1.0 ) 3 compañías en Jaca, y 1 en
( Fraga.

2.0 í 2 compa:ñías en Huesca, 1en Zara-
( goza y 1 en Oalatayud•.

1." I
2.0 5Leganés.

Alman.., 18 l
Galioia, 19 " .1

1
L°

Extremadura, 15.. 2.0

Bo'bón, 17 ¡

San Fernando, 11.. 1
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Cuerpos Batallo
nes

Situación de las fuerzas Batallones de Cazadm'es

Cuerpos Situación de las fuerzas

í 1.0 )
Antillas, 44 t 2.0 ) Cádiz.

Garellano, 45....• ~

San Marcial, 46... \

Teluán, 47..•.••..¡

1.0 )
2.0 ) Bilbao.

1.° Santoña.
2.0 í 2 compañías en Santander y 2 en

( SantOIla.

1.0 í 3 compañías en Alcoy y 1 en
( Murcia.

2.'" ~ 3 compañías en Alicante y 1 en
t Albacete.

Mérida, 13. '" .... •..•.. Barcelona..
Estella) 14.............. Orduña.
Alfonso XII, 15. . . . . . • . . Barcelona.
Reus, 16.. . . . • . . . . . . . . . . Coruña.
Cuba, 1'7................ Málaga.
Habaua, 18............. 3 compañías en Oviedo y 1 en J"eóll.
Puerto Rico, 19.. . . . . . . . Macfrid. . '
Manila, 20. . .. . . . .... .. • Madrid.
Tenerife, 21.. . . . . . . . . . . . Santa Cruz de 'renerife.
Gran Canarias, 22....... palma de Gran Canaria.
Disciplinario de Melilla.. Melilla.

í 1.0 )
España, 48.......• t 2.0 \ Valencia. Cahallería

Batallones de Cazadores

l.0 '
2.0 ~ Ceuta.

Seo de Urgel.
Lérida. Regimientos

Rey, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.
Reina, 2 ,.. Alcalá de Henares.
Príncipe, 3.."....... . Barcelona.~l escuadrón en Matará.
Borbón,' 4.. . . . . . . . . . . . .. Reus, con destacamento en Lérida.
Farnesio, 5. . . . . ... . . . . .. Palencia.
Yillaviciosa, 6. . . . . . . . . . Badajoz.
España, 7... . .. . . . . . . . .. Burgos.

(3 escuadrones en Valencia, 1 en Al·
Sagunto, 8.•.......... " í l)acete (21 hombres en Castellón,

\ 21 en Cartagena y 9 en Alicante.)

Santiago, 9. . . . • . . . . . . .. Granada.
Montesa) 10..... Madrid.
Numancia, n.. ......... Pamplona.
Lusitania, 12.;. . . . . . . . .. Aran.juez .

Almallsa 13 {
P. M. y 2 escuadrones en Salamanca

, .. . ••• . . ... y 2 en Zamora. .

Al t t 14 ~'Villanueva y Geltrú, Gerona y Fi-
c,m ara . . • . . . • . . • • . 2' 01 tgueras.- seCCIOneS en o.

'l'alavera, 15. . . . . . . . . . . . Valladolid.
Albuera, 16.. . . . . . . . . . . . LogroJ1o.
'retuán, 17.... , ... , . . . .• Barcelona.
Castill~jos, 18........... Zaragoza.-1 escuadrón en. Huesca.
Princesa, 19. . . . . . . . . . . . Madrid.
Pavía, 20............... Madrid.
Alfonso XII, 21......... Sevilla.-l sección en Utl'era.
Sesma, 22 . . .. .. . . . .. . .. Valencia.
Villarrobledo, 23. . .. ... . Córdoba.
Arlabán, 24.. • . . . . . . . . . . Vitoria.

G l·· 25 ~" 2 escuadrones en Coruña y 2 en San-a lOla, ........•. , . . . t'
lago. .

M 11 26 {
3 escuadrones en Villafranca del Pa-

a orca, ". . • . . . . . . . . d' 1 P 11M 11na es y en a ma (e a orca.

María Cristina, 27 . . . . . . . Alcalá de Henares.
Vitoria, 28 ,.... Jerez.-l s(\cción en Algeciras.

Situación de las fuerzas

1.0 1
2.° 5Cartagena.

V' Santoña,
2.° Soria.

l.0 {Mahón (2 compañías en la fortale~

2.° { za de Isabel II).

l.0 I
2.° ) Barcelona.

l.0 Ferrol.
2." í 2 compañías en Orense, 1 en Lugo

.( y 1 en Pontevedra,

l.°. Gerona.

t
2 compañías en Gerona y 2 en

2." Puigcerdá (1 oficial y 33 solda-
dos en Hostalrich).

l.0 Jerez de la Frontera.
2.0 {2 c?mpañías en Tarifa y 2 en Alge

Olras.

1.°
2.°
1.0
2.°
l.0
2.°

1.° I C'd'2.0 ! a lZ.

Melilla.
Valencia.

JPalma.

1Madrid.

Cuerpos

Fijo de Ceuta..•. , í

.. í
ASIa, 59 t

Alava, 60.•....... f
\

San Quintín, 49... í

Pavía, 50 í

Otumba, 51....... l
Filipinas, 52 í
Vad-Ras, 53 í

Vizcaya, 54 í

Andalucía, 55.•.•. ¡
Mindanao, 56..•.. {

Guipúzcoa, 57. . . •• {

Luzón, 58 1

Cataluña, 1............. Córdoba.
Madrid, 2.. . . . . . • . . • •• . Vitoria.
Barcelona, 3............ Barcelona (Monjuich).
Barbastro, 4............ Vitoria.
Tarifa, 5.. ..........• .•. Badajoz.

. . 1P. M. Y 3 compañías en Olot, y 1 en
Flgueras, 6. . • . . . . . . • • . . S J d 1 Ab d san uan e as a esa ..
Ciudad Rodrigo, 7....... Madrid.
Alba de Tormes, 8. . • . • .. Valencia.
Arapiles, 9.... • . • . • . . •.. Madrid;
Navas, 10... •"7.......... Vitoria.
Llerena, 11 •. . . • •••• . . . • Vitoria.
Segorbe, 12.............. Sevilla.

Escuadrones

Escolta Real. . • . . . . . • . . . Madrid.
Ceuta. . . . . . . . . . . . • . . . . • Ceuta.

.il.rtil1ería

Regimientos

10 d t ñ í Barcelona.-Una batería en Valen-
. e mon a a..••••: ..• ( cia y otra en Algeciras.

. .
2.°" íd. • . . • • . • •••• . . . . • . . 5 baterías en Vitoria, y 1 en Bilbao.

R
. . t d 't' í 3 baterías en Madrid y.1 en Cava-

eglmlen o e SIlO...... { banchel. .
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Batallones de plaza

Ingenieros

2 compañías en Mahón, 1 en PalIlla y 1 en la fortaleza
de Isabel JI.

Santa Cruz ele Tenerife con un destacamento en Palma..

IMPRENTA Y I.lTOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.

8.°

9.°

Cuerpos Batallo- Situación de las fuerzas
nes

Za::';~ .~~~l ~ 1 compañia en Burgos,2 en Pall1-
1.° t pIona y 1 en San Sebastián (po-

:;:ición de Sa,?- 1\1árcos).
2.° Burgos.

Idem íd., 2 .....• " ~
1.0

~ Madrid.2.°

Idem id. 3......... [
1.0 Sevilla.
2.° 3 comp. en' Sevilla y 1 en Melilla.

Idem íd., 4........ í l.0 Bárcelona.l comp. en Cartagena.
2.° ldem.l comp. enMalíón; lenJaca.

Pontonero:;: .•.•.•. Zaragoza.

Batallón de ferro-¡ Madrid.
carriles........ 1

Idcm de telégrafos. )} Idem.
Brigd.a topográfica " Pamplona.

Segovia y 5 en Valla-

7."

Barcelona 4 cODlpmlíás.-l en Lérida, Tortosa y Ta
rragona y 1 en Gerona, Seo y Figueras.

2.0 í 4 compañías en Cádiz y 2 en Badajoz con un destaca
{ mento en Ciudad-Rodrigo.
í 3 compañías en Ceuta,l en Málaga, Alhucemas y Peñón,

3.o { 1 en Melilla y Chafarinas, 'y 1 en Algeciras y Tarifa.
2 112 compañías en Ferrol, '/2 en Coruña, i/2 en Vigo, y'

'/~ en Gijón. '
::\ compañías en Pamplona, 1 en San Sebastián y 31

hombres en Jaca.
3 1/. compañías en Cartagena, i / 2 en Álicante y Peñíscola.

í 2"/2 compañías en Santoña, 1 en Bilbao;!!. en Burgos.
{ 30 hombres en el fuerte de Serantes (Vascongadas).•

1.° de Cuerpo de Ejército. Sevilla.
2.°íd. íd.. . . . . . • . . . . • . . . . Madrid.
3.° íd. íd................ Burgos.
4." íd. íd. • . . . • . . . . • . • • .. Madrid.
G." íd. íd.... •. Vicálvaro.

1
° d' . ., p batería en
. lVISIOnarlO.•...•• ~ •. { dolido

2.° íd ......•..•..... , . . . Zaragoza.
3.° íd........ Valencia.
4.° íd. .•...... Barcelona.
5.'*íd................... Madrid.
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SECCION DE AN'UNCIOS

2

2

3

1

)50

)50
)50
»5{)
2
»50

1

1

~25

1

1

1
.. 50

1
»50
1'50

» 50
»75
1
»50

• 50

5
» "15
.tl5
4
»25
1
») 50
1

d5
'7

12'50
10

6

10
¡"50
-1'50
5
6
7'50
2'50

. Se sirven los pedid.oa ~e pr?lIinoias, diri~iéndose de ofioio Óen oarta. Pll!
tlCnlar al Exome. Sr. BrIgadIer de E, M., Jofo' do este establecimiento sIn
oho reoargo que los gastos quo ooasione el envío. '

Pesetas

'LÜ:TICA DE CARALfJERÍA

Instrucci611 dd l'ecluta á pie y Á. caballo...........• " .' 1
Tdem Gola sección v escuadrón '" .•. , 1'f)()
Idem do regimiento. . . .. .. . • . . .. • .. . • .. . . . . . . . .. . . . . . • Jo
Bases de la instrucción.........••.. '" .. _. .. .•..••.. . ~ 50

Ml,}mor~<~ d~l tiste, D~J!('8i~o. ~?hre o;,ganizaciófl militar de
. Espana, LOmos 1 <ti 1\ y v'l, cada uno.....•.....•.•••
Idem tomos V Y VII, cada uuo .
Ide.m íd. VIII..: ; . _ .
ldem íd. IX - ., .
ldemíd. X - .........•. , •.......••..•....... _ .
Tdero id. XI Y XII , , .
Libreta del Hahilitarlo _ .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado p0r real

ordelJ de 20 de li'ebrero de 1879 " " ....•.. , ,
ldem de exenciones p9.1'a declarar en definitiva la utilidad

Ó. ~ml~i1idad' de ,los individuos d~ ~a cl~s? de tropa del
e]erC'lto que l'e nallen en el servICIO mIlitar, aprol,ado
por real Ql'den de l.0 de Febrúro de 1879, .......•..••

ldent, de la Ol'dBn'del Mérito ~ilitar aprobado por ,'eal
orncn de 3U de Octul>re de 181'L ...............•....

Tdero rle la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de :Marzo de 1866 ,., _ ..

lden: de la Real J militar Orden de San Hermonegildo ..
ldom dd la roson'a de Illfalltel'ía, aprobado por real Ol den
. de 10 de Febroro de 1878 .
ldem de las músicas y charangas, aprobado por rea 1or-

den de 7 de A~osto de 1875....................•...•
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofh.iales á .

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real or'i1en de
l.0 de Ma1'zo de 1867 ' .

lden:; de reserva del cuorpo de SallÍdad Militar, ¡¡pl'obado
por roal o1'den (fe 14 de Marzo de 1879. . . . . . .. " ..•

l(km para la reilacciün de las hojas de servicio .....•..
TdBI)) pl-wa el r;"3'ir?~n de las hibliotecas .•....•.....•...'
Idem p'l.ra.c~ SerVIl!lO de catnpmla. '" '" .•...••.....
ldom proVlslOnal de remonta , ..•............•.
It1\~rn so1',re el modo de declarar'la respllllsahilidad Ó irr<:ls~

p;)¡wahiJic1ad J' el ,101'0<.'110 á r<!sal'eillJiento por dete-
rIOro, etc ... " ........•.......•...................

I(lelll pan. el~eempla~c:y reserva del @jército.. . .. ; ....
T/km d.e hospItales tnllItartls .... , .••...•..............
Idem para e personal del material de ingeniero;,; .
l{le~n de indemniz.acio?es por servÍeios especiales ó eomi·

i!lOneS extraordInarlas ..•...... " ' ' '" .
Lar de pensiones de viudeda.d y orfan<lad de 25 de .Junio

(e 1864 y 3 de Agot¡f,o de 1866 ,., .
Tdcm de los tribunales do guerra, , ........•...
ldom de 0njuieiamicnto militar , . .. . ...•
Revista Militar Espal101a, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

di1 uno , ........•.... : , .
Estados de estadística erirninal rnilitar .
Estados v.ara \mentas é!e Habilitado, UIlO............•..
lnstrucclon para trabajOS de campo .... , .............•.
ldero para la preservación del c61era...•...•.•..•.•.••
Oódigo penal militar ..... , ." .• , .........•......•...
C?.rb1!a; de unjf?rmidad"d?l c?erpo de ~1. ;¡VI. del ejército.
La HlgIene rnIbtar en Ji ranCla y Aleroama.... , .......••
Direee:ióll de los ejércitos: exposición de 1M funciones del

B. M. en paz y en g'uerra, tomos 1y TI.. ......•.... ~.
Diccionario de legislación miliulT', por Muníz y rl'errones
rrJ'atado elemental de astronomía, por Echev'arría ..... ~
GuerI'as i!,regulFes, por.J. 1. Chacón (dos tornos), ..•..
CompendIO teórlCo·práctwo de topografía, pOI' el teniente

corone] comandante de E. M" D, Fedel'Íco Magallanes.

Ha.llánd()~(\oerCfloIlO ",1 <Ha <lU que deben tener ingre,w en
el1lljército los nUG'C'oa reclutas, seria. comreniento que los je~

fes de los Cuerpos se Ilirlrili'l'an maniff\'stlll' al Dopósito de la
Guerra. el número de ejempla,l'Gs de los regl6l.mentos tácticos
que po'lrán necesitar, para en su vista calcula.r la. tirada

. que deba h8,Cl!lr.~ l' evtta.r qU(\ ta.lt.en .t~u necl!lll"J.'la,$ Qb:r'"~'

'i'5
1'25
2
2'50
»50

3
2
2

2'25

3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

26
6
6
2
4
6
5
\)

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

....
(11 Corresponden a los tOlnG~ a, IUt IV, V Y VI dela Hiatorill de In Guerra

de a lndepeudencia que publica el J>xcmo. SI'. General D. Jomé o-ów,ez de
Ár:te\lAe; lp$ ,i!lEldldo~ ge IIlr.Vl;\tl $\1 (¡$te l>~vó~ito. . .

PesetB.'

}
Mapa Hlural de Espaíia ¿' Portugal, escala, 5OO~OOO ., •• . 12'bO

ldem de Italia } 1 5 :l

Idem de Francia.,.......... .•••••.. Escala, i-OOo ·000 5 ~
Hem de la Turqma europea.. . • . • • . • .. 10 II

. 1
ldem de la id. asiática, escala, ..-._-- .....•... . . • . . . 3

. 1.850.000
. 1 1ldem de Eglpto, esca a, ,..---" •.•...•.•.........•..•.

500.000
1

ldem de Burgos, escala,. 200.000 ..•.•.......•....... , . 7'50

1 .
ídem de España y Portugal, escala, .•---- ....... 1881 .....

1.500.000
laem de id., id., id., encartonado...•..•. , .....••.....•.
ldem 0.<3 las provincias Vascongadas y ,

Navarra........•................. ¡
Idem id., de id., id., íd., estampado en :

tela.....••.••..••.•.•.•. " ,. J
ldem id.• de Catalm1a il
ldero iel., ele Andalucía.•............• f
ldem id., de íd., en tela.............. . 1
ldem ~d., de 9'ranada...•..•.........• ) Escala, 500 OOÓ
ldem Id., de Id., en tela..•.......•... \ .
ldem id., de Extremadura••..• , .•• , ..
ldem id., de Valencia .
Idem id., de Burgos ..
ldem íd., de Ara.gón .
ldem iel;, de Cástilla la Vieja ..•...••• ,
Idem íd., de Galicia i

1
Idem de Castilla la Nueva (12 hojas), 200.000 .... ... ,...
Plano de Bure-0s.. . • • . . . • . . . • . . . . . . .. l
Telero (le ~l1,d(\lOZ I
Idem elo Zaragoza ! . 1
ldem (le 111lesca....•......... ; " .' EscalH, ;-OOÓ
Telem de Pa.rnplona....•.... , '\ D, .
rdero de Malaga , .
riliJn¡ dü Vi toria •..•...., . . • . . . . . . . . .. !

1
Cart.a itine:raria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 •... 20

Atlas de la guerra de Africa " .
ldom de ]a de la Tndepencia, l." entrega .¡
Idem íd., 2." id :.
Idem íd., ::l." id...................... (1)
ldem íd., 4." id .....•.••........•....
Telem íd., 5.a id . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. '
1tinerario de Burgos, en un tomo ' .
Telem de las provincias Vascongadas, en id .•..•.......•
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinaria~

do las tropas .........•..... , .....••...•••.•... " .. , 4
TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE [) DE JULIO DE 1881
l.nstruMión del recluta ;......... .•••. '" .
fdEilm de sección y compañía ., ..
rdem de batallón , , .
Instrucción de lll'igada ó regimiento, ...•... , , ..••..

, Momori~ g·eneral. .•.....•.........•..•... ', .
.. rJistI'uécionos para la enseñanza tlúl tiro con carga r<3du-

cida...•.........•........ , . , , . . . . . . . • • . . . . . )'15
Reglamento provisional de rrh'o. . . • . • . . . . . . • . • . • . • • • • • 2

TÁOTICA l/E AR~'ILLF.RíA

Tomo, fT..-La de pie á ti~rra y manejo de las arm!'ts onlos
reglmlentos do campana...•.......•••••••..••.••• , . • 1'50

Tomo Ill.-IJa del ca,ñón de batalla y la elemGntal á ca-
llallo. "". '" .. ". .. , ", ""......."...... , '" ""....... ""... ", .. ".. , .... " 2


